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1. INFORMACIÓN GENERAL  

 
Objetivo 
 
La prevención se considera como uno de los pilares fundamentales de la Ruta por la Libertad Religiosa, de 
Culto y de Conciencia del distrito, la cual se fundamenta en el enfoque garantista de la Política Pública Distrital 
de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia, materializándola a través de estrategias 
proactivas, mediante las cuales se identifican los factores de riesgo que puedan dar lugar a la vulneración, 
discriminación, persecución o restricción del ejercicio de estos derechos fundamentales. Este compromiso 
con la prevención implica el desarrollo de acciones de sensibilización, educación y fortalecimiento institucional 
para garantizar que todas las personas puedan ejercer libremente su identidad religiosa en un entorno seguro 
e incluyente. 
 
Con el objetivo de atender integralmente a lideres, lideresas, lugares de culto y ciudadanía afín al sector 
religioso, que se encuentre en situación de riesgo o amenaza como consecuencia directa de la vulneración de 
sus derechos fundamentales a la libertad de religión, culto y conciencia, se establecen los presentes 
lineamientos para la atención especializada y la promoción efectiva de dichos derechos, en el marco del Estado 
Social de Derecho. 
 
Se otorgarán (i) medidas iniciales, consistentes en servicios sin costo, que incluyen: a: Orientación y 
acompañamiento psicosocial y jurídico así como mediación y arreglo directo, y (ii) Articulación 
interinstitucional a nivel distrital; lo anterior en consonancia con lo dispuesto por el artículo 19 de la 
Constitución Política de Colombia, la Ley Estatutaria 133 de 1994, el Decreto 1066 de 2015 y el Decreto 093 
de 2018 por el cual se crea la Política pública Distrital de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y 
Conciencia, entre otros. 
 
Estas acciones permitirán que lideres, lideresas y ciudadanía afín al sector religioso comprenda sus derechos, 
identifiquen posibles vulneraciones y accedan a la asesoría y protección adecuada, promoviendo relaciones 
democráticas, incluyentes y basadas en el respeto a la diversidad religiosa. 
 
Las medidas contempladas se desarrollarán bajo los principios de buena fe, causalidad, complementariedad, 
concurrencia, consentimiento, coordinación, eficacia, enfoque diferencial, exclusividad, goce efectivo de 
derechos, idoneidad, oportunidad, reserva legal, subsidiariedad y temporalidad. 
 
La dimensión espiritual se despliega en prácticas comunitarias (celebraciones, ritos, cultos) que edifican y 
sostienen colectivamente las creencias religiosas, ejercidas en atención a una divinidad y sobre un fundamento 
de verdad y moral cuyo sustento no obedece al canon científico-racional o de comprobación empírica. Este 
enfoque plantea para el Estado un reconocimiento y respeto por las expresiones religiosas y los principios y 
valores que guían cada creencia, de conformidad con lo regulado por la Ley 133 de 1994, el Decreto 354 de 
1998 y las demás normas que los modifiquen y/o aclaren, o que guarden consonancia con tales postulados. 
 
Responsable 
 
Subdirector/a de Asuntos de Libertad Religiosa y Conciencia. 
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Glosario 
 

• Acción sin daño: el enfoque de acción sin daño busca garantizar a las víctimas la palabra y la 
participación real en el acceso y ejercicio de sus derechos, como sujetos activos. Además de ello, 
promueve que se reconozcan como seres humanos capaces de resinificar su sufrimiento [2]. 

 
• Amenaza: Factor del riesgo que comprende las situaciones o hechos externos con la potencialidad de 

causar daño a una persona, grupo o comunidad, a través de una acción intencionada y por cualquier 
medio. 

 
• Anglicanismo: Se referiría a aquellas comunidades religiosas que basan su forma de adoración y 

experiencia de la fe en el estilo o carisma de la Iglesia de Inglaterra. Para estas comunidades el primado 
de la Iglesia anglicana representa apenas un liderazgo moral y espíritu. 

 
• Atención: Proceso que se brinda a los líderes y lideresas religiosos al igual que a sus lugares de culto, 

y a ciudadanos afines al sector religioso, como estrategia de acercamiento, indagación, orientación y 
análisis de posibles situaciones de riesgo. 

 
• Budismo: Describe un método, o camino, con el que se intenta evitar los extremos de una búsqueda 

excesiva de satisfacción por un lado y de una mortificación. 
 

• Catolicismo: Es una doctrina religiosa cristiana, cuyo jefe espiritual está a la cabeza del Vaticano en 
Roma (Papa Francisco). El catolicismo como lo conocemos hoy en día tiene sus inicios en la Europa 
occidental del siglo XVI con Lutero. A partir de esa época, se van formando varias expresiones del 
cristianismo. 

 
• Católicos veteros:  Comunidad de sacerdotes exromanos, somos la semilla que brota con gran fuerza 

en la Iglesia Católica romana, que hemos entendido el seguimiento de Jesús no siguiendo 
prescripciones humanas, seguimos el proyecto que Jesús nos plantea en ser sus seguidores. 

 
• Coacción: Se denomina la presión, fuerza o violencia de tipo físico, psíquico o moral que se ejerce 

sobre una persona para obligarla a que haga o diga algo contra su voluntad. 
 

• Convivencia: Cohesión, percepción de pertenencia de un grupo a un proyecto o situación común; 
tolerancia, respeto a los demás cuando sus ideas o prácticas son diferentes a las propias. 

 
• Corresponsabilidad: Responsabilidad compartida con otra u otras personas, particularmente frente 

a los procesos de atención y medidas de asistencia, corresponde a las personas beneficiadas aportar y 
colaborar para llevar a cabo de manera exitosa el proceso de asistencia en la medida de cumplimiento 
de normas, acatamiento de observaciones, diligencias judiciales, convocatorias y demás compromisos 
asumidos en el consentimiento informado y el pacto de corresponsabilidad. 

 
• Daños o agravios a personas o a cosas destinadas al culto: El causar daño a los objetos destinados 

a un culto, o a los símbolos de cualquier religión legalmente permitida, o públicamente agravie a tales 
cultos o a sus miembros en razón de su investidura.  
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• Derechos fundamentales: Son aquellos “derechos declarados por la Constitución que gozan del 
máximo nivel de protección”. Es decir, se trata de unos derechos alienables, inviolables e 
irrenunciables. Y pertenecen a todas las personas por su dignidad.  

 
• Discriminación: Consiste en otorgar un trato peor a una persona en comparación con otras. Suecia 

cuenta con una ley contra la discriminación en la cual se prohíbe la discriminación. Sin embargo, desde 
un punto de vista legal, no todo trato injusto es considerado discriminatorio. Según la Ley Colombiana 
de antidiscriminación los actos considerados como discriminatorios señalan razones de raza, etnia, 
religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual, discapacidad y demás 
razones de discrimina. 

 
• El cristianismo no confesional o no denominacional. Hace referencia a la práctica de la fe cristiana 

por una o más personas, sin estar etiquetados bajo el nombre de alguna confesión cristiana específica.   
 

• Enfoque Basado en Derechos Humanos: Este enfoque considera que el fin último para el 

desarrollo y el progreso es el ejercicio pleno de los Derechos Humanos. Por lo tanto, el Estado deberá́ 
tener en cuenta las siguientes premisas: Las personas deben ser consideradas y tratadas como agentes 
principales de su propio desarrollo; deben implementarse estrategias para el empoderamiento 
ciudadano y la convivencia pacífica; los programas y proyectos harán especial énfasis en poblaciones 
vulnerables, excluidas y marginadas; el logro en la reducción de las desigualdades, la inequidad de los 
ingresos y la desigualdad de capacidades y oportunidades; la identificación de las causas de los 
problemas sociales y la promoción en el desarrollo de alianzas estratégicas que contribuyan al goce 
efectivo de los Derechos Humanos. 

 
• Enfoque de familia: Conforme al artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

y en armonía con el artículo 42 de la Constitución Política de Colombia, la familia se reconoce como 
el núcleo fundamental de la sociedad. Ello significa que el equilibrio de la familia está íntimamente 
ligado al equilibrio mismo de la sociedad, pues desde la familia se estructura la vida humana, se 
establecen las primeras relaciones psicoactivas, las primeras regulaciones de la conducta, patrones 
éticos básicos, valores morales, la formación de la personalidad, el primer contexto de educación y de 
experiencias sociales y cívicas. La familia es considerada la red social primaria que brinda apoyo 
espiritual, emocional y material, prioritariamente en circunstancias extremas y adversas. El factor de 
protección que ofrecen las familias se relaciona positivamente con aspectos espirituales, psíquicos, 
físicos y psicosociales. En este sentido, las iglesias son claves en la protección, prevención y en el 
abordaje de conflictos que surgen al interior de estas. 

 
• Enfoque de interseccionalidad: Este enfoque articula y analiza la confluencia de múltiples categorías 

identitarias o características particulares como edad, sexo, género, orientación sexual, identidad de 
género, etnicidad, discapacidad, ruralidad, rol social o político, clase, entre otras. La interseccionalidad 
subraya que las identidades, orientaciones y características poblacionales influyen en el acceso a los 
derechos y a las oportunidades y que están interrelacionadas con determinadas prácticas de 
discriminación y exclusión. Es decir que la discriminación puede profundizarse por la conjunción de 
diversas características de las poblaciones o rasgos de los contextos de vulnerabilidad (Artículo 4.2.7 
Decreto 1818 de 2020). 
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• Enfoque diferencial poblacional: Principio de política pública que reconoce las particularidades y 
vulnerabilidades de comunidades religiosas en Colombia, asegurando medidas de protección y 
promoción de sus derechos en condiciones de igualdad. Se fundamenta en la libertad de cultos, la 
neutralidad estatal y la garantía de no discriminación por motivos de fe, permitiendo la adopción de 
acciones específicas para poblaciones afectadas por persecución, violencia o restricciones arbitrarias en 
el ejercicio de su derecho a la libertad religiosa y de conciencia. (Artículo 4.2.5. Decreto 1818 de 2020 
- Artículo 4 Decreto 193 de 2022) 

 
• Enfoque Espiritual y de Creencias Religiosas: La dimensión espiritual engloba las necesidades, 

expectativas y esperanzas reales, simbólicas y de sentido de la realidad del ser humano, que lo llevan a 
reflexionar conscientemente sobre el significado de su vida, su origen, misión y destino. Su existencia 
desborda la dimensión material, lo que implica algo más que su cuerpo físico y la vida en el aquí y el 
ahora. La respuesta a estas preguntas incluye generalmente elementos culturales, tradicionales y 
experienciales que se manifiestan en estilos de vida, doctrinas y ritos. La dimensión espiritual se 
despliega en prácticas comunitarias (celebraciones, ritos, cultos) que edifican y sostienen 
colectivamente las creencias religiosas, ejercidas en atención a una divinidad y sobre un fundamento 
de verdad y moral cuyo sustento no obedece al canon científico-racional o de comprobación empírica. 
Este enfoque plantea para el Estado un reconocimiento y respeto por las expresiones religiosas y los 
principios y valores que guían cada creencia. 

 
• Enfoque psicosocial: “El enfoque psicosocial es una de las miradas que deben ser transversales a 

todo el proceso de atención durante el acceso a los derechos de las víctimas en lo que respecta a las 
medidas de asistencia y reparación integral”. La aplicación e incorporación de este enfoque, busca 
mitigar el daño emocional que surge a través de las violaciones a los DD.HH. y entender que la 
afectación psicosocial, no necesariamente habla de una psicopatología.  

 
• Enfoque Religioso: Las medidas que se adopten deben considerar los riesgos que enfrentan las 

personas y comunidades religiosas, así como las medidas que las afectan en contextos de discriminación 
por motivos de fe, garantizando el cumplimiento de las presunciones constitucionales de riesgo 
religioso. Se pondrá especial énfasis en la protección de creyentes, líderes religiosos y comunidades 
vulnerables que han sido afectados por persecución o violencia por motivos de creencias. Este enfoque 
tendrá en cuenta los riesgos específicos que enfrentan las personas en el ejercicio de su libertad 
religiosa, de cultos y de conciencia, en relación con su vida, libertad, integridad y seguridad. Las medidas 
que se definan adopten e implementen deberán ser adecuadas a dichos riesgos, asegurando una 
valoración religiosa de los mismos, así como de sus efectos y el cumplimiento de las presunciones 
constitucionales de riesgo. Además, se deberá garantizar que estas acciones incluyan mecanismos de 
prevención y reparación integral, asegurando que la intervención estatal preserve la pluralidad religiosa, 
el respeto a las convicciones individuales y la protección efectiva frente a vulneraciones de derechos 
fundamentales. 

 
• Enfoque territorial y diferencial: Las medidas que se adopten deben tener un enfoque territorial y 

diferencial que tenga en cuenta los riesgos, las amenazas, particularidades y experiencias de las personas 
en su diversidad, de las comunidades y los territorios, con el fin de poner en marcha los planes y 
programas de construcción de paz y dar garantías a la población, para así contribuir a una mayor 
gobernabilidad, legitimidad y al goce efectivo de los derechos y libertades de las ciudadanas y 
ciudadanos. (Artículo 2.4.1.7.1. 8. Decreto 1066 DEL 2015). 
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• Equipo psicosocial y jurídico: Equipo de profesionales a cargo de brindar la asesoría y orientación 

jurídica y psicosocial en el marco de las medidas de atención inicial, constituida por un(a) abogado (a), 
un (a) psicólogo (a). 

 
• Factores de riesgo: es cualquier condición, circunstancia o situación que pueda generar vulneraciones 

a la libertad de cultos, de conciencia o de religión. Estos factores pueden incluir la discriminación por 
motivos religiosos, la persecución de comunidades de fe, la violencia contra líderes religiosos, 
restricciones arbitrarias al ejercicio del culto y la falta de garantías estatales para la protección de la 
diversidad religiosa. La identificación de estos riesgos permite la adopción de medidas de prevención, 
protección y reparación, asegurando el cumplimiento de los principios constitucionales de laicidad, 
neutralidad y enfoque diferencial poblacional en el ámbito religioso. 

 
• Hinduismo:  Es una religión (dharma) ampliamente practicada en el Sur de Asia, la cual se caracteriza 

por estar conformada por diferentes denominaciones. 
 

• Hostigamiento:  Abarca una amplia gama de comportamientos ofensivos. Normalmente se entiende 
como una conducta destinada a perturbar o alterar. Según la RAE, hostigar es molestar a alguien o 
burlarse de él insistentemente. En el sentido jurídico, es el comportamiento que se encuentra 
amenazante o perturbador.  

 
• Impedimento a ceremonias religiosas: El que perturbe o impida la celebración de ceremonia o 

función religiosa de cualquier culto permitido.  
 

• Intolerancia: Es una falta de respeto a las prácticas o creencias distintas de la propia. También implica 
el rechazo de las personas a quienes consideramos diferentes, por ejemplo, los miembros de un grupo 
social o étnico distinto al nuestro, o las personas que son diferentes en su orientación política o sexual. 

 
• Irrespeto a los cadáveres: El causar o sustraer el cadáver de una persona o sus restos o ejecute sobre 

ellos acto de irrespeto (Código Penal Colombiano, articulo 204). 
 

• Judíos: El rasgo principal de la fe judía es la creencia en un Dios omnisciente, omnipotente, personal 
y providente, que habría creado el universo y elegido al pueblo judío para revelarle la ley contenida en 
los Diez Mandamientos y las prescripciones rituales de los libros tercero y cuarto de la Torá. 

 
• Libertad de conciencia y de religión: Este derecho implica la libertad de conservar su religión o sus 

creencias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión 
o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

 
• Libertad de Conciencia: Hace referencia al reducto íntimo del hombre en donde se hallan sus 

convicciones más profundas. Ellas pueden ser religiosas, ideológicas, filosóficas o políticas y están 
fuera del alcance de cualquier poder público.”  

 
• Libertad de culto: es la libertad de manifestar la religión o las creencias, e implica la celebración de 

ritos, las prácticas y la enseñanza desde un sinnúmero de actividades como expresión material de la fe. 
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Supone también la construcción de lugares de culto, el empleo de fórmulas y objetos rituales, la 
exhibición de símbolos, la observancia de fiestas religiosas.  

 
• Mediación y Arreglo Directo: Incluyen mecanismos de mediación y arreglo directo, orientados a 

resolver conflictos derivados de la discriminación, persecución o restricciones arbitrarias al ejercicio de 
la libertad religiosa, de cultos y de conciencia. La mediación facilita el diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo soluciones concertadas que garanticen el respeto a la diversidad religiosa. 
Por su parte, el arreglo directo permite adoptar acuerdos inmediatos entre actores públicos y privados, 
evitando escaladas de conflictividad y fortaleciendo la protección de comunidades religiosas. Estas 
medidas buscan garantizar la convivencia pacífica, la prevención de vulneraciones y la reparación 
efectiva de derechos, en concordancia con los principios constitucionales de laicidad y neutralidad 
estatal. 

 
• Medidas iniciales: orientación y acompañamiento psicosocial y jurídico, de articulación 

interinstitucional y recomendaciones de autoprotección y autocuidado.  
 

• Musulmanes:  Es quien acepta las creencias islámicas, es decir, que cree en un solo Dios y además en 
el profeta Mahoma como Mensaje. 

 
• No creyentes: La irreligión es el hecho de no practicar o seguir una religión organizada. Este término 

engloba nociones muy diversas: el ateísmo, el agnosticismo, el deísmo, no creyentes, el escepticismo 
religioso y el libre pensamiento. 

 
• Objeción de Conciencia:  Resistencia a obedecer un imperativo jurídico invocando la existencia de 

un dictamen de conciencia que impide sujetarse al comportamiento prescrito  
 

• Objeción: Razón que se propone o dificultad que se presenta en contra de una opinión o designio, o 
para impugna. 

 
• Petición: través de los diferentes medios autorizados para la ruta de atención se recepcionan las 

diferentes solicitudes que realicen los lideres, lideresas religiosas y ciudadanos afines al sector religioso, 
las cuales serán tramitadas en los términos de la Ley 1755 de 2015, teniendo especial atención a 
peticiones incompletas y desistimiento artículo 17, peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas 
(artículo 19 ibidem) y atención prioritaria de peticiones (artículo 20 ibidem). 

 
• Política de tratamiento de datos: Corresponde a las disposiciones definidas por la SDG para la 

recolección, uso y tratamiento de datos personales, lo cual sólo puede ejercerse con el consentimiento 
previo, expreso e informado del titular. Para le caso de la ruta, la víctima debe autorizar el uso de los 
datos para la ruta y para el envío a otras entidades, si se requiere. 

 
• Prevención: Deber permanente del Estado que consiste en adoptar todas las medidas a su alcance 

para que, con plena observancia de la Constitución y de las normas, se promueva el respeto y la garantía 
de los derechos humanos de todas las personas, grupos y comunidades sujetos a la jurisdicción del 
Estado; se adopten medidas tendientes a evitar la aparición de riesgos excepcionales o, en su defecto, 
se eviten daños a personas, grupos y/o comunidades con ocasión de una situación de riesgo 
excepcional, o se mitiguen los efectos de su materialización; se garanticen las condiciones a fin de 
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activar la obligación de investigar; y, se diseñen e implementen mecanismos tendientes a generar 
garantías de no repetición. (Artículo 2.4.3.1.5 Decreto 1066 DE 2015), lo anterior en consonancia con 
el interés en la prevención y superación de las diferentes condiciones y situaciones que han dado lugar 
a la vulneración, discriminación, persecución, restricción y limitación del ejercicio de los derechos de 
libertad religiosa, culto y conciencia contenido en el marco contextual de la Política Pública de 
Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia para Bogotá Distrito Capital. 

 
• Principio de igualdad religiosa y no discriminación: Este principio se desarrolla a partir de la 

igualdad jurídica y material de todas las confesiones religiosas y se manifiesta a través del goce igualitario 
de la libertad religiosa, de culto y conciencia y del derecho a no ser discriminado o perseguido por 
motivos religiosos. Por lo tanto, ningún ciudadano o ciudadana del Distrito Capital puede ser excluido 
o discriminado por sus creencias sin importar la religión que profesa. 

 
• Principio de Laicidad: Es un principio constitucional que establece la separación entre el Estado y 

las confesiones religiosas, asegurando que las decisiones gubernamentales tengan una justificación 
secular y no se fundamenten en creencias religiosas. Implica que el Estado no adopta ni promueve 
ninguna religión, garantizando la autonomía de las diferentes denominaciones religiosas y la igualdad 
de cultos, pese a lo cual el Estado no se considera ajeno al sentimiento religioso. 

 
• Principio de libertad religiosa: Este principio se desarrolla tanto en el ámbito individual como 

colectivo; individual porque constituye una expresión del fuero interno o conciencia de cada ser 
humano y colectivo porque es una dimensión comunitaria que conlleva a las libertades de expresión, 
de asociación y de reunión como declaración material de la fe. El ejercicio de la libertad religiosa 
confiere el derecho a establecer lugares de culto o de reunión con fines religiosos, el derecho a que 
sean respetados en su destinación religiosa y su carácter confesional, el derecho a desarrollar actividades 
de culto, de educación y de ayuda humanitaria que permitan poner en práctica preceptos inmutables, 
universales y de orden teológico, ético y moral en la construcción de bienes comunes, frente a una 
realidad social, económica, política, jurídica y cultural de la ciudad. 

 
• Principio de neutralidad estatal: Entendido como el fundamento jurídico que obliga al Estado a 

mantener una posición equidistante frente a todas las confesiones religiosas, sin adoptar, promover ni 
discriminar ninguna. Deriva de la laicidad establecida en la Constitución de 1991, que garantiza la 
igualdad de trato a todas las manifestaciones religiosas dentro del ordenamiento jurídico. Su aplicación 
impide la identificación del Estado con cualquier credo, la realización de actos oficiales con finalidad 
confesional y la asignación de recursos públicos para el sostenimiento de entidades religiosas sin 
justificación secular verificable. Tiene como fin esencial el de proteger la autonomía de las distintas 
denominaciones religiosas y la libertad de cultos, asegurando la separación funcional entre el ámbito 
estatal y el religioso. Así, la neutralidad estatal se configura como un mecanismo de garantía de 
pluralismo y convivencia en el marco del derecho constitucional colombiano. 

 
• Principio de pluralidad religiosa: Es el reconocimiento de la diversidad de creencias y prácticas 

religiosas que hacen parte del cuerpo social. Ello conlleva a que las relaciones entre las diferentes 
religiones estén orientadas por el principio de libertad religiosa. Lo que significa que cada ciudadano 
tiene la libertad de escoger y decidir su creencia religiosa sin coacción alguna, al mismo tiempo que 
cada religión tiene libertad frente al Estado para auto determinarse. Dentro de un orden democrático 
y una situación de pluralidad religiosa, el Estado se convierte en el garante de la libertad religiosa, con 
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el fin de garantizar la convivencia pacífica entre ciudadanos con convicciones religiosas y aquellos. que 
no profesan ninguna creencia, asegurando un trato imparcial y equitativo frente a todas las religiones.[1] 

 
• Profesional de enlace: Profesional de la Subdirección de Asuntos de Libertad Religiosa y de 

Conciencia encargada de articular los procesos al interior del componente de Prevención de la 
Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno con la dupla de profesionales 
psicosociales y jurídicos que brindan la atención al caso, teniendo en cuenta un grupo poblacional 
específico. 

 
• Reingreso: Cuando una persona atendida que ha ingresado anteriormente a la ruta, pasados 6 (seis) 

meses presenta nuevos hechos. 
 

• Riesgo consumado: este es el nivel de las violaciones a los derechos, no ya de los riesgos a la vida e 
integridad personal: la muerte, la tortura, el trato cruel, inhumano o degradante, representan riesgos 
que ya se han concretado y materializado en la persona del afectado. En tales circunstancias, lo que 
procede no son medidas preventivas, sino de otro orden, en especial sancionatorias y reparatorias 

 
• Riesgo extraordinario: aquel que la persona no está jurídicamente obligada a soportar por lo cual 

tiene derecho a recibir especial protección especial de las autoridades. Los funcionarios estatales ante 
quienes se ponga de presente la existencia de determinados riesgos deberán efectuar un importante 
ejercicio de valoración de la situación concreta, para establecer si dichos riesgos son extraordinarios. 
El funcionario correspondiente debe analizar si confluyen en él algunas de las siguientes características:  

 
o Específico e individualizable (no debe ser genérico).  
o Concreto (no suposiciones abstractas).  
o Presente (no debe ser remoto ni eventual).  
o Importante (que amenace lesionar bienes jurídicos).  
o Serio (de materialización probable).  
o Claro y discernible (no de una contingencia o peligro difuso).  
o Excepcional (no debe ser soportado por la generalidad de individuos).  
o Desproporcionado (frente a los beneficios que deriva de la situación por la cual se genera el 

riesgo) 
 

• Riesgo extremo: Es aquel que se presenta al confluir todas las características señaladas para el riesgo 
extraordinario y que adicionalmente es grave e inminente. 

 
• Riesgo grave e inminente: dirigido contra la vida o la integridad de la persona con el propósito 

evidente de violentar tales derechos. 
 

• Riesgo mínimo: persona que vive en condiciones tales que los riesgos que enfrenta son únicamente 
los de muerte y enfermedades naturales. Nadie se ubica en este nivel porque todas las personas están 
insertas en un contexto social determinado, sometiéndose por ende a los riesgos propios del mismo. 

 
• Riesgo ordinario: implícitos en la vida social. Deben ser tolerados por su pertenencia a una 

determinada sociedad que pueden provenir de factores externos –acción del Estado, la convivencia 
con otras personas, desastres naturales- o de la persona misma. No hay título jurídico para que las 
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personas invoquen medidas de protección especial por parte de las autoridades frente a riesgos de este 
nivel. 

 
• Scientology: Es una religión en su significado más elevado, ya que ayuda a llevar al hombre a la libertad 

y a la verdad. 
 

• Seguimiento: Este tipo de atención se contempla en dos dimensiones. La primera, se adelanta en el 
marco de mesas interinstitucionales, en donde se buscar obtener información general sobre el estado 
de los casos, las acciones adelantadas desde cada entidad competente y la etapa procesal en la que se 
encuentran. La segunda, corresponde al trabajo de acompañamiento constante que realizan las duplas 
psicosociales y jurídicas, en donde se monitorean la evolución de la situación e identificación de otras 
acciones que eventualmente sea necesario adelantar. 

 
• Sistema de información: Plataforma de registro de datos de las personas atendidas desde las 

diferentes rutas pertenecientes al Componente de Prevención de la SDG. 
 

• Testigos de Jehová: Son una denominación cristiana milenarista y restauracionista con creencias 
antitrinitaristas distintas de las vertientes principales del cristianismo. 

 
• Víctima: Toda persona que ha sufrido un daño o perjuicio por acción u omisión, ocasionándole 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial, motivado en 
vulneraciones a su derecho de libertad religiosa, de cultos o de conciencia, ya sea por discriminación, 
persecución, restricciones arbitrarias o violencia motivada por sus creencias o convicciones.  

 
• Violación a la libertad Religiosa: El que por medio de violencia obligue a otro a cumplir acto 

religioso, o le impida participar en ceremonia de la misma índole. 
 
 

Siglas 
 
SALRYC: Subdirección de Asuntos de Libertad Religiosa y de Conciencia  
DDHH: Derechos Humanos  
EPS: Entidad Promotora de Salud 
SDG: Secretaría Distrital de Gobierno  
MEBOG: Policía Metropolitana de Bogotá  
UNP: Unidad Nacional de Protección  
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2. INSTRUCCIONES 

 
Es importante que las víctimas por la vulneración a los derechos fundamentales de religión, culto y conciencia 
cuenten con la posibilidad de acceder a una ruta de atención en la cual puedan denunciar ante las autoridades 
competentes para que sean protegidos y garantizados sus derechos. Por su parte, es fundamental obtener 
medidas de protección efectivas, en las cuales se tomen acciones que permitan el respeto por las libertades, la 
diversidad y sobre todo el restablecimiento de derechos en los casos que sea preciso. De igual manera, mediante 
la ruta se podrá llevar un registro de los casos que le permitirá hacer un seguimiento a las vulneraciones 
presentadas en la ciudad e implementar procesos de sensibilización, capacitación y prevención de la ocurrencia 
de nuevos hechos. 
 
Con lo anterior, es posible manifestar que contar con la identificación de casos y cifras de vulneraciones por 
religión o creencias en Bogotá nos llevará a visibilizar las situaciones y la respuesta por parte de la 
institucionalidad, de acuerdo con lo consagrado en la Constitución Política de 1991. 
 
Por otra parte, mediante la existencia y activación de este espacio se materializa la defensa efectiva de estos 
derechos fundamentales y su aporte desde el Sector Religioso a los valores tales como la convivencia, tolerancia 
y diálogo, como un aporte a la paz y el ejercicio del principio de pluralismo religioso en el Distrito Capital. A 
través de la ruta como mecanismo de promoción y prevención se busca generar una disminución en las cifras 
de delitos que se registran a diario en Bogotá, por ejemplo, en cuanto a violencia intrafamiliar cuando es 
motivada por la religión o creencias. 
 
A través de la ruta como mecanismo de promoción y prevención se busca generar una disminución en las 
cifras de delitos que afecta al sector religioso conforme lo contempla la Ley 599 de 2000 modificada por la Ley 
1482 de 2011, que se registran a diario en Bogotá, , citando a vía de ejemplo la violencia  intrafamiliar cuando 
es motivada por la religión o creencias, así como de aquellas conductas que afectan la convivencia y la seguridad 
ciudadana al tenor de lo dispuesto por la Ley 1801 de 2016. 
 

2.1. Características de calidad del servicio generado 
 

Servicio/Producto1 Aplicación de medidas de atención a lideres del sector interreligioso, creyentes 
y/o individuos de convicciones, destinatarios de la política pública de 
Libertades fundamentales de Religión, Culto y Conciencia. 

Descripción del 
servicio/producto 

Corresponde a las medidas iniciales que se aplican cuando se presente una posible 
situación de vulneración o amenaza a los derechos y libertades fundamentales de 
religión, culto y conciencia. 

Requisito decalidad2 
Descripción del requisito de 

calidad 

Registro donde se 
evidencia el cumplimiento 

del requisito de calidad 

Mecanismo de 
Control3 

Pertinencia 

Garantiza que los beneficiarios 
de las medidas reciban la 
atención que requieren, con 
base en los recursos con que 
dispone la Subdirección de 
Asuntos de Libertad Religiosa y 
de Conciencia. 

Registros de atención, 
seguimiento al caso, cierre y 

egreso. 
(V) 
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1. Los servicios de los procesos misionales del primer nivel deberán: 
 

- Describirse de manera que evidencie su relación con la/s política/s pública/s en la/s que se 
enmarcan. 

- Al menos uno de los requisitos de calidad a controlar, deberá responder a los principios de la/s 
política/s pública/s a las que está relacionada. 

 
2. Entiéndase por requisito de calidad la característica, en términos de adjetivo, que expresa el nivel de 
cumplimiento esperado del servicio frente a las necesidades o expectativas a las que responde. Tienen como 
fuente a los usuarios, las normas, la entidad y/o las características inherentes del servicio.  
 
3. El mecanismo de control de la calidad del servicio corresponde a: 
 

(V) Validación del proceso de prestación del servicio: cuando los requisitos que garantizan la calidad del 
servicio no son susceptibles de controlarse antes de la entrega al destinatario. 

 
2.2. Lineamientos generales 

 
La Ruta por la Libertad Religiosa, de Culto y de Conciencia, en concordancia con la Política Pública de 
Derechos Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia establecida en el Decreto 093 de 2018, tiene como 
objetivo primordial brindar orientación y atención especializada a un grupo poblacional específico: la 
comunidad del sector interreligioso residente en la ciudad de Bogotá D.C. En este contexto, se define como 
líder del sector interreligioso, creyente y/o individuo de convicciones a toda persona que, ejerza propiamente 
los derechos y las libertades fundamentales de religión, culto y conciencia reconocidas a nivel nacional y/o 
internacional. Es relevante destacar que dentro de esta categoría se distingue de manera particular al Líder del 
sector interreligioso, quien se caracteriza por ejercer su fuero interno o conciencia de manera individual o 
colectiva, en armonía con sus libertades de expresión, de asociación y reunión, como manifestación material de 
la fe; a nivel comunal, local o distrital, con el propósito de contribuir al enriquecimiento social y cultural de la 
ciudad sin ser discriminado u hostigado. 
 
La ruta, en su cumplimiento, proporcionará la orientación y la atención necesarias para que sus destinatarios 
finales puedan acceder a medidas de protección efectivas a través de la oferta institucional de los operadores 
pertinentes. Estas medidas pretenden garantizar el respeto por las libertades individuales, la pluralidad y el 
restablecimiento de derechos si es necesario. De igual manera, se establecerá un registro de casos que permitirá 
el seguimiento de las vulneraciones presentadas en la ciudad, facilitando la implementación de procesos de 
sensibilización, capacitación y prevención para evitar la ocurrencia de nuevos incidentes. 
 
Lo anterior, con el fin de convertir al Distrito Capital en una ciudad que prevenga y reduzca la vulneración o 
amenaza a los derechos fundamentales de religión, culto y conciencia, fortaleciendo la pluralidad religiosa tanto 
en su expresión material como simbólica en el territorio distrital. Lo cual implica la disminución de los factores 
sociales, culturales e institucionales que alimentan la intolerancia, la exclusión, la persecución y la apología del 
odio fundados en la religión, con el fin de facilitar el pleno goce de los derechos de libertad religiosa, de culto 
y conciencia en Bogotá mediante procesos de sensibilización,  igualmente la identificación de casos y cifras de 
vulneraciones por motivos religiosos o de creencias en Bogotá permitirá visibilizar estas situaciones y orientar 
la respuesta de la institucionalidad de acuerdo con lo establecido en la Constitución Política de 1991.  
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2.3. Descripción actividades de la ruta 

 
2.3.1. Descripción de actividades de recepción 
 
La información del caso puede provenir por cualquier fuente (remisión institucional local, distrital o nacional, 
organizaciones de la sociedad civil, sociales, comunales, de derechos humanos o entidades privadas, iglesias, 
organizaciones religiosas, federaciones, confederaciones, confesiones o denominaciones, y organizaciones no 
gubernamentales, entidades sin ánimo de lucro o fundaciones, la víctima directamente, líderes, lideresas y/o 
ciudadanía afín al sector religioso, o cualquier otro medio).  
 
2.3.2. Descripción de actividades de medidas iniciales 
 
En la atención inicial que realiza la dupla psicosocial y jurídica asignada, se lleva a cabo una entrevista a 
profundidad para identificar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos victimizantes, que ponen 
en riesgo a la presunta víctima para identificar si el riesgo que se presenta tiene un nexo causal con el ejercicio 
de liderazgo que desarrolla, así mismo se identifican las vulneraciones de acuerdo a la situación de riesgo la 
presunta víctima con el fin de realizar la articulación pertinente con las entidades del distrito. La información 
recopilada en la atención deberá registrarse de manera oportuna en el sistema de información de la SDG. 
 
De acuerdo con el análisis del caso, por parte de los profesionales del área psicosocial y jurídica, se dará 
aplicación a las medidas iniciales; analizado el caso, se remitirá a la institución que corresponda de la oferta de 
entidades del Distrito Capital, a fin de que se sirvan proveer medidas de protección transitorias o definitivas, 
según sea el caso.  
 
Los sujetos de especial protección constitucional recibirán atención preferencial en desarrollo de la Ruta de 
promoción y Atención a Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia del Distrito Capital. En los 
casos en los que personas pertenezcan a diversas poblaciones vinculadas a una presunción de riesgo y que 
demanden una especial atención, desde el inicio de la valoración, se realizará atendiendo al enfoque diferencial 
pertinente, por lo que se debe asumir que la concurrencia de las condiciones propias de su pertenencia a 
determinada población, como puede ser víctimas del conflicto armado, mujeres, grupos étnicos, entre otros, 
supone una suma de vulnerabilidades, y como tal ha de entenderse por los funcionarios que intervengan en el 
desarrollo de las acciones a implementar atendiendo los criterios propios del enfoque religioso. 
 
Con el objeto de dejar constancia y evidencia de las articulaciones, comunicaciones y solicitudes efectuadas 
mediante oficio o a través del correo electrónico asignado a la Ruta, las mismas se imprimirán y se incorporarán 
en la carpeta drive de cada caso y se registrarán en el sistema de información.  
 
En caso de que la información aportada por la persona no sea veraz, se procederá a terminar de manera 
anticipada su proceso con los servicios de Promoción y atención. Los soportes de asistencia reposarán en la 
carpeta de cada una de las personas atendidas de acuerdo con el manejo de archivo indicado por la Subdirección, 
quienes indicarán si se maneja físico o digital; así mismo en el sistema de información debe de consignarse de 
manera inmediata los avances del proceso de promoción y atención. 
 
A continuación, se establecen las actividades de la Ruta de promoción y atención de derechos fundamentales 
de religión, culto y conciencia: 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

1. Recepcionar el 
caso  

Dupla psicosocial y 
jurídica 
 

La dupla psicosocial y jurídica, recepciona el 
caso a través de los medios de comunicación 
establecidos por la SALRYC para tales 
efectos, a saber: 
 

• Escrito: Compuesto por el correo 
electrónico institucional, o a través del 
sistema de registro ORFEO. 

 
• Presencial: Contacto personalizado 

de la presunta víctima con el 
profesional asignado por la SALRYC, 
cuando éstos acceden a las 
instalaciones físicas. 

 
• Telefónico: Contacto verbal de la 

presunta víctima con el profesional de 
la Entidad, a través de los medios 
telefónicos dispuestos para tal fin. 

 
En todos los casos, se deberá informar a la 
presunta víctima del mecanismo mediante el 
cual autorizará el uso y tratamiento de sus 
datos personales. 
 
La dupla psicosocial y jurídica deberá 
articular los servicios requeridos, de acuerdo 
con las competencias de las entidades que 
deban ser vinculadas al proceso, a través de 
oficios o comunicaciones enviadas desde la 
Subdirección. 
 
Siempre que la víctima directa o indirecta sea 
menor de edad, se debe poner en 
conocimiento al ICBF de manera inmediata 
mediante correo electrónico y telefónico, para 
articular la atención con esta entidad, ya que 
esta tiene la competencia prioritaria en virtud 
de la Ley 1098 de 2006. 

Sistema de 
información de 
rutas de 
atención de 
Derechos 
Humanos  
 

Base de datos de 

la Ruta de 

Promoción y 

Atención de 

Derechos  

Fundamentales 

de  

Religión, Culto 

y Conciencia  

DHH-FPD-

F044.  

 

Formato oficio 
GDI-GPD-
F032 

2. Recopilación de 
información y 
primera atención 

Dupla psicosocial y 
jurídica 

La dupla psicosocial y jurídica realiza una 
primera atención, en la que se recopila la 
información detallada del caso registrando la 

Acta de 

Atención 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/formato/gdi-gpd-f032_v7.docx
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/formato/gdi-gpd-f032_v7.docx
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

información relacionada en el formato Acta 
de Atención Psicosocial y Jurídica DHH-
FPD-F050, analizando su contenido y 
estableciendo si el caso amerita atención 
psicosocial o jurídica inmediata, para lo que 
informará a la presunta víctima el traslado del 
caso al área de orientación psicosocial o 
jurídica en el marco del debe de articulación; 
si no, informará a la presunta víctima sobre 
el término con que cuenta la SALRYC para 
brindarle la respuesta que amerita su caso y 
los mecanismos empleados para ello por la 
entidad. 

Psicosocial y 

Jurídica 

DHH-FPD-

F050. 

 

Sistema de 
información de 
rutas de 
atención de 
Derechos 
Humanos  
 

3. Emisión del 
concepto 

Dupla psicosocial y 
jurídica  

El profesional psicosocial o jurídico 
identifica el caso y los derechos vulnerados, 
emitiendo concepto relacionado con el tipo 
de actuación que orientará la ruta 
institucional a seguir para denunciar la 
situación en los casos que sea pertinente por 
identificarse la vulneración a un derecho 
fundamental a la religión, culto y/o 
conciencia. 

Base de datos 

de la Ruta de 

Promoción y 

Atención de 

Derechos 

Fundamentales 

de Religión, 

Culto y 

Conciencia 

DHH-FPD-

F044  

 

Acta de 

Atención 

Psicosocial y 

Jurídica 

DHH-FPD-

F050. 

4. Remisión del 
caso al operador 
institucional que 
corresponda 

Profesional o 
subdirector (a) 

El profesional jurídico realizará las gestiones 
pertinentes ante los operadores de la oferta 
institucional que corresponda, empleando 
los canales de comunicación oficiales que 
correspondan para correr traslado del 
concepto emitido por la SARLYC junto con 
sus respectivos anexos, a fin de denunciar la 
situación en los casos que sea materialice una 
presunta vulneración a un derecho 
fundamental a la religión, culto y/o 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

conciencia. 

5. Evaluación de 
satisfacción de la 
atención brindada 
en la ruta de 
promoción y 
atención.  

Dupla psicosocial y 
jurídica  

Al finalizar el proceso de atención, la dupla 
psicosocial y jurídica solicitará al usuario 
diligenciar la Encuesta de satisfacción del 
servicio DHH-FPD- F023. Dichos datos son 
tabulados vía Excel y mensualmente son 
revisados y socializados por la dupla 
psicosocial y jurídica para evaluar la atención 
y los aspectos derivados de la misma. 

Encuesta de 

satisfacción  

DHH-FPD-

F023 

6. Realizar 
seguimiento a los 
avances y 
resultados de la 
ruta de atención. 

Dupla psicosocial y 
jurídica  

La dupla psicosocial y jurídica llevará un 
registro de los casos y su respectiva 
evaluación con el fin de hacer el 
seguimiento a las vulneraciones presentadas 
en la ciudad e implementar procesos de 
sensibilización y prevención de la 
ocurrencia de nuevos hechos. 
 
La dupla psicosocial y jurídica, 
periódicamente, de acuerdo con las 
particularidades del mismo, hará seguimiento 
de las acciones desarrolladas y compromisos 
en procura de dar cumplimiento al propósito 
de la Ruta, o en su defecto cuando se 
presenten nuevos hechos victimizantes. 

Sistema de 
información de 
rutas de 
atención de 
Derechos 
Humanos 
 
Acta de 

Atención 

Psicosocial y 

Jurídica 

DHH-FPD-

F050. 

7.  Cierre del caso Dupla psicosocial 
y jurídica  

Se evaluará cada caso en particular, para dar 
cierre al proceso, respecto al cumplimiento 
de acuerdos y corresponsabilidad del 
ciudadano (a). Se diligencia el Sistema de 
información de rutas de atención de 
Derechos Humanos y se aplica Formato 
Encuesta de satisfacción del servicio DHH-
FPD- F023. 

Sistema de 
información de 
rutas de 
atención de 
Derechos 
Humanos  
 
Formato 
Encuesta de 
satisfacción del 
servicio DHH-
FPD- F023 

 
2.3.3. Descripción de actividades de articulación 
 
Tomando en consideración que la Subdirección de Asuntos de Libertad Religiosa a través del componente de 
prevención, adelanta la articulación con las entidades del Distrito encargadas de llevar a cabo la Investigación 
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de hechos punibles y de brindarle la protección al ciudadano o ciudadana según lo establecido en el Decreto 
1066 de 2015 y sus respectivas modificaciones. Se realiza las siguientes actividades: 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

Oficiar a las 
Entidades distritales 
competentes en 
temas de 
investigación y 
protección. 

Profesional Jurídico 
del componente de 
prevención de la 
Subdirección de 
Asuntos de Libertad 
religiosa y de 
Conciencia de la 
SDG. 

El Profesional Jurídico del componente de 
prevención de la Subdirección de Asuntos de 
Libertad Religiosa y de Conciencia de la SDG, 
a cargo del caso, realizan los oficios 
pertinentes según el caso. 

Formato Oficio 
GDI-GPD-
F032 

 
En el marco de los procesos de articulación consolidados por la Ruta, se encuentra el concertado con la Policía 
Metropolitana de Bogotá para la remisión de casos, el cual se estructura con las siguientes actividades: 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

Análisis del caso a 
remitir 

Profesional 
Psicosocial y/o 
jurídico – 
SALRYC 

La dupla psicosocial y jurídica realiza el 
estudio del caso, con posterioridad a la 
aplicación de medidas iniciales. 

Acta de 
Atención 
Psicosocial y 
Jurídica 
DHH-FPD-
F050 

Remisión del caso  Dupla Jurídica 
SALRYC 

La dupla jurídica remite el caso al enlace de 
DDHH de la MEBOG, incluyendo la 
información básica requerida por la entidad 
para la correcta individualización de las 
presuntas víctimas, así como las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
ocurrencia de los hechos, para el registro de 
su parte en el SIDEH (Sistema Nacional de 
Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario). 

Correo 
electrónico 

Reuniones de 
articulación para 
seguimiento a los 
casos remitidos a la 
MEBOG 

Dupla Jurídica En el marco de las acciones de seguimiento 
correspondientes a la Ruta para la Libertad 
Religiosa, de Culto y de Conciencia, se 
realizarán las siguientes reuniones de 
articulación entre las entidades: (i) sesión 
extraordinaria, de manera presencial, dentro 
los ocho días calendario posteriores a la 
configuración del hecho de afectación, (ii) 

Evidencia de 
reunión GDI-
GPD-F029  

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/formato/gdi-gpd-f032_v7.docx
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/formato/gdi-gpd-f032_v7.docx
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ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD REGISTRO 

sesión ordinaria, de manera virtual, una vez 
al mes, para seguimiento mensual a casos 
remitidos a la MEBOG. 

Sensibilización 
conjunta 

Dupla psicosocial y 
jurídica  

Organizar y coordinar actividades de 
sensibilización conjunta a los Comandos 
Operativos de Seguridad Ciudadana 
(COSEC), como respuesta más cercana a las 
problemáticas locales del sector 
interreligioso, al igual que al sector 
interreligioso, para fomentar el interés y el 
conocimiento sobre los medios que ofrece la 
Subdirección de Asuntos de Libertad 
Religiosa y de Conciencia junto con la Policía 
Metropolitana de Bogotá, buscando dar a 
conocer las Rutas de Atención, 
especialmente en materia de prevención y 
promoción de estos derechos. 

Evidencia de 
reunión GDI-
GPD-F029 

Boletín estadístico Dupla psicosocial y 
jurídica con el apoyo 
de la jefatura de 
DDHH de la 
MEBOG 

La Subdirección de Asuntos Religiosos 
realizará informe trimestral, que incluya 
información estadística, a fin de evaluar los 
resultados obtenidos en la disminución a la 
vulneración de los Derechos Fundamentales 
a la Libertad Religiosa, de Culto y de 
Conciencia,  con el fin de plantear acciones 
de mejora, que incentiven la denuncia de 
hechos de afectación a los Derechos de 
Libertad de Culto y Conciencia al interior del 
sector interreligioso, en el marco del proceso 
de articulación con la MEBOG. 

Informe 
trimestral 

 
 
 

3. DOCUMENTOS RELACIONADOS 

 
Documentos internos 
 

Código Documento 

DHH-FPD-F023 Encuesta de satisfacción 

GDI-GPD-F029 Evidencia de reunión 
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Código Documento 

GDI-GPD-F032 Formato carta u oficio nivel central 

DHH-FPD-F044 
Base de datos de la Ruta de Promoción y Atención de Derechos Fundamentales de 
Religión, Culto y Conciencia 

DHH-FPD-F050 Acta de Atención Psicosocial y Jurídica 

 
Normatividad vigente 
 

Norma Año Epígrafe Artículo(s) 

Constitución 
Política de 
Colombia 

1991 Constitución Política de Colombia 
Preámbulo, 1, 5, 
13, 18, 19, 22, 42, 

68, 93, 85. 

Declaración 
Universal de los 

Derechos 
Humanos 

1948 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 

Artículo 16 

Ley Estatutaria 
133 

1994 
Por la cual se desarrolla el Derecho de 
Libertad Religiosa y de Cultos, reconocido en 
el artículo 19 de la Constitución Política 

2, 5, 7 

Ley 1098 2006 Código de Infancia y Adolescencia 3 

Decreto 093 2018 
Por el cual se crea la Política pública Distrital 
de Libertades Fundamentales de Religión, 
Culto y Conciencia, para el Distrito Capital 

1 al 9 

Decreto 1066 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del 
Interior 

2.2.1.4.3, 2.4.1.7.1. 
8., 2.4.2.4.1.7 y 

2.4.3.1.5 

Ley 1755 2015 

Por medio del cual se regula el derecho 
fundamental de petición y se sustituye un 
título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de los Contencioso 
Administrativo 

Artículos 17 y 19 

Ley 1801 2016 
Por la cual se expide el Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

40, 53, 84, 112, 
139 y 202 

Ley 599 2000 
Respeto a la dignidad Humana Delitos contra 
el sentimiento religioso 

201, 202, 203, 204 

https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/formato/dhh-fpd-f050_v1.docx
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/sites/default/files/sig/formato/dhh-fpd-f050_v1.docx
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Documentos externos 
 

Nombre 
Fecha de publicación o 

versión 
Entidad que lo emite Medio de consulta 

N/A N/A N/A N/A 

 

Norma Año Epígrafe Artículo(s) 

Ley 1482 2011 
Hostigamiento por motivos de raza, religión, 
ideología, política, u origen nacional, étnico o 
cultural 

Todos 

Decreto Nacional 
354 

1998 

Por el cual se aprueba el Convenio de Derecho 
Público Interno número 1 de 1997, entre el 
Estado colombiano y algunas entidades 
religiosas cristianas no católicas” 

Todos 


